
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2021-00995-00 

 

Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de ÓSCAR DAVID RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, JULIETH RODRIGUEZ   SANCHEZ, LAURA   RODRÍGUEZ   
SÁNCHEZ, y los herederos indeterminados de GERARDO RODRÍGUEZ 

RIAÑO (Q.E.P.D.). 
 
En consecuencia, comoquiera que los emplazados no comparecieron a 

recibir notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la 
demanda se les designa como curador ad – litem  al abogado ANDRÉS 

ARTURO PACHECO AVILA, quien recibe notificaciones en la Cra. 6 No. 14-
98 of. 902 de Bogotá y en el correo electrónico: 

abogadosasociados.jurídico@hotmail.com1  
 
Adviértasele a la profesional del derecho, que la nominación es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al 
envío de la comunicación correspondiente, so pena de las sanciones a que 
haya lugar (Art. 48, C.G.P.). Comuníquese esta decisión al interesado 

conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020.- 
 

De otro lado, previo a resolver lo pertinente respecto al poder otorgado a la 
abogada ANGIE ROCÍO RUGE ROCHA, se le requiere, para que acredite 
que el mandato conferido fue otorgado a través de correo electrónico de los 

poderdantes o en su defecto aporte el conferido de acuerdo a lo normado 
en el artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación personal ante 
notario.  
 
 

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

                                                 
1 Tomado del proceso radicado bajo el No. 2019-00765. 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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